REF: Aplicación IVA Entidades sin Fines de Lucro.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 154 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el Expediente Nº XXXXXX, XXXXXXX, en representación de la XXXXXX, expone cuanto sigue: “Consulta vinculante sobre el tratamiento IVA, en relación a una entidad sin fines de lucro, por facturación de proveedores por servicios de impresión de textos. Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, en los términos de la Ley 125/91, Art. 241 ss.cc, a fin de solicitar respuesta a la Consulta que se describe a continuación bajo el carácter de vinculante: EXPOSICIÓN. La Constitución Nacional en su Art. 83 –De la Difusión Cultural y de la Exoneración de los Impuestos Dice: “Los objetos las publicaciones y las actividades que posean valor significativo para la difusión cultural y para la educación  no se gravaran con impuestos fiscales ni municipales”. Esta disposición concuerda con otros capítulos de nuestra Carta Magna como el Art. 75 que dice: “La educación es responsabilidad de la sociedad y recae en la familia, en el Municipio y el estado”. El Art. 76 que dice: “La educación escolar básica es obligatoria. ... El Estado fomentara la enseñanza media, técnica, agropecuaria, industrial y la superior  o universitaria, así como la investigación científica y tecnológica”. La ley 125/91, versión Ley 2421/04, en su Art. 83, dice: Exoneraciones. Se exoneran ... 4) las siguientes entidades: a) “Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con personería Jurìdica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyan a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. ...”. El Decreto N° 6806/5 en su Art. 17°. Exoneraciones, numeral 6. segundo párrafo dice: A tales efectos considerase Libro a toda unidad gráfica impresa, en uno varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también ..., que sirvan imprescindiblemente para completar el sistema de lectura o aprendizaje ... Se consideran también libros a todas las revistas, fascículos, folletos y catálogos que tengan fines culturales, científicos, literarios o religiosos”.LIBROS DE TEXTO. A la luz de esta normativa nos asiste la convicción de que las facturaciones que realizan las imprentas por el trabajo de impresión de libros para la Fundación- que además son libros didácticos destinados a la educación primaria, escolar básica, secundaria, técnica y universitaria y por ende tuteladas por el Art. 83 de la Constitución Nacional- deben expedirse sin IVA, ya que encarecerá por supuesto la educación, que precisamente es de interés del Estado el promoverlo, como lo hemos visto precedentemente. Asimismo, el hecho de gravar la impresión de libros entrara en colisión con el precepto constitucional que dice “El Estado fomentara la enseñanza media, técnica, agropecuaria, industrial y la superior o universitaria, así como la investigación científica y tecnológica”. ‘ Como se llevara adelante esta política si la impresión de los libros se grava con IVA?. IMPORTES PERCIBIDOS POR LOS AUTORES DE LIBROS DE TEXTO EN CARÁCTER DE DERECHOS DE AUTOR. Del mismo modo, entendemos que al referirse la nuestra Carta Magna a la amplia exoneración a la Educación, en donde expresa: “Los objetos, las publicaciones y las actividades que posean valor significativo para la difusión cultural y para la educación no se gravaran con impuestos fiscales ni municipales”, los importes que sean percibidos por los autores, en concepto de elaboración y derechos autorales, de los LIBROS DE TEXTOS que hacen la base de la educación. TAMPOCO SE HALLAN ALCANZADOS con el IVA por consiguiente deben ser facturados como exonerados. Entendemos que esta es la intención de la constitución, en consideración de que si se agregara el I.V.A. a alguna de las etapas de la producción de bienes o servicios relativos a la educación, a pesar que el servicio final educativo este exonerado, podría ocasionar que el consumidor (alumnos) tengan que tributar el I.V.A. dentro de los importes de las cuotas y de los materiales educativos. Formulamos la consulta a la Administración de si es ese el sentido o criterio que debe considerarse a los efectos de documentar dicho tipo de operaciones
RESPUESTA

Al respecto se deben considerar dos situaciones en concreto: a) Por un lado la exención prevista considerando lo que establece la Ley Nº 125/91 modificada por la Ley Nº 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal en su Art. 83º Exoneraciones – Se exoneran: 1) Las enajenaciones de: … f) Revistas de interés educativa, cultural y científico, libros y periódicos.. Las enajenaciones de los libros didácticos destinada a la educación, los cuales se hallan exonerados del IVA; y b) La Limitación establecida en el sentido de que las exoneraciones previstas en los inc a), b) y c) del numeral 4 del Art. 83º donde dispone que no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.. , con lo cual la fundación deberá abonar el IVA correspondiente por el servicio de impresión y derechos autorales y posteriormente enajenar los libros sin adicionar el referido impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
